
Alcanos de Colombia S.A. E.S.P.
LÍNEA NACIONAL DE EMERGENCIAS 01 800 09 18 808

CONSIDERANDO QUE:							     
En cumplimiento con lo estipulado en el Artículo 10 numeral 10.2 y 10.3 de la resolución CREG 202 de 
2013, Alcanos de Colombia S.A. E.S.P:					   

INFORMA QUE:	 De acuerdo con la Resolución CREG 502 159 de 2025 por la cual se aprueban el 
Mercado Relevante de Distribución para el Siguiente Período Tarifario conformado 
por los Municipios de Neiva, Teruel, Gigante, La Plata, Palermo, Garzón, Tello, Paicol, 
Tesalia, Baraya, Hobo, Rivera, Villavieja, Algeciras, Aipe, Campoalegre, Tarqui, 
Yaguará y los Centros Poblados El Paraíso, Buenos Aires, El Cedral, Filo de Guayabal, 
La Azulita y Ulama del Municipio de Garzón y El Moral del Municipio de Tesalia en el 
Departamento de Huila; Popayán, Cajibío, Silvia, Patía, Morales, Rosas, Timbío, El 
Tambo, Totoró, Piendamó y el Centro Poblado La Recta del Municipio de Mercaderes 
en el Departamento de Cauca; Melgar, Icononzo, Carmen de Apicalá, Cajamarca, 
Dolores, San Antonio, Espinal Honda, Murillo, San Sebastián de Mariquita, San 
Luis, Chaparral, Coello, Herveo, Natagaima, Líbano, Armero Guayabal, Ambalema, 
Piedras, Ortega, Saldaña, Suárez, Valle de San Juan, Venadillo, Guamo, Alvarado, 
Fresno, Ibagué, Cunday, Lérida, Flandes, Santa Isabel y Villarica en el Departamento 
de Tolima; Apulo, Guaduas, Albán, Beltrán, Sasaima, Silvania, Vianí, Girardot, La 
Peña, Purificación, Ricaurte, Tocaima, Pandi, Chaguaní, Supatá, San Juan de Rioseco, 
Jerusalén, San Bernardo, Nimaima, Guataquí, Cabrera, Fusagasugá, San Francisco, 
Pasca, Puerto Salgar, Pulí, Nilo, La Vega, Agua de Dios, Bituima, Tibacuy, Nocaima, 
Quipile, Nariño, Guayabal de Síquima, Arbeláez, Villeta, Venecia, Quebradanegra, 
Vergara, Tena, Granada, San Antonio del Tequendama, Útica, y los Centros Poblados 
Cambao del Municipio de San Juan de Rioseco, y Las Varas, Limoncito, Llano El Pozo 
y San Francisco del Municipio de Ricaurte en el Departamento de Cundinamarca; 
Puerto Boyacá en el Departamento de Boyacá; La Dorada, Norcasia, Manzanares 
y Victoria en el Departamento de Caldas, Pasto y el Centro poblado El Remolino del 
Municipio de Taminango en el Departamento de Nariño; El Carmen de Viboral* y 
Puerto Triunfo en el Departamento de Antioquia; y, Florencia en el Departamento 
de Caquetá; y, el Cargo de Distribución por uso del sistema de distribución de gas 
natural por redes de tubería para el mismo, se aplicará los siguientes rangos de 
consumo para el año 2026:

Alcanos de Colombia S.A. E.S.P. se reserva el derecho de modificarlos, por cualquier otra 
Resolución o Decreto que pueda afectarlas.

Rango de Consumo (m3)

Usuario GNV Rango 1 0-1.000.000

Rango de Consumo (m3)
Rango de 
Consumo 

(m3)*

Usuario Regulado: 
Comercial,  

Industrial y Otros.

Rango 1 0-1.000 Usuario Regula-
do: Comercial,  

Industrial y 
Otros.

Rango 1 0-1.000

Rango 2 1.001-3.000 Rango 2 1.001-5.000

Rango 3 3.001-5.000 Rango 3 > 5.000

Rango 4 5.001-8.000 *El Carmen de Viboral

Rango 5 8.001-12.000

Rango 6 12.001-20.000

Rango 7 20.001-30.000

Rango 8 30.001-74.500

Usuario No 
Regulado Rango 9 >74.500


